
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLINA

LEGISLATURA MUNICIPAL

ORDENANZA 46
SERIE 2008-2009-53

APROBADA:

23 DE FEBRERO DE 2009

DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR AL ALCALDE A DESIGNAR
COMO ÁREA DE NO ESTACIONE EL TRAMO COMPRENDIDO DESDE LA
SALIDA DE UN ESTACIONAMIENTO PRIVADO EN LA CALLE MAR
ARÁBIGO (LADO NORTE) EXTENDIÉNDOSE POR EL LADO OESTE DE LA
CALLE MAR CASPIO HASTA LA ENTRADA DE DICHO
ESTACIONAMIENTO PRIVADO Y PARA QUE SE PINTE FRENTE A DICHO
ENCINTADO DE COLOR AMARILLO Y SE INSTALEN LOS
CORRESPONDIENTES LETREROS DE “NO ESTACIONE”.

POR CUANTO: El artículo 9.001 de la Ley número 81 del 30 de agosto de 1991, según
enmendada, conocida como la Ley de Municipios Autónomos del Estado
Libre Asociado de Puerto Rico, menciona que: “son bienes de dominio
público los destinados a un uso o servicio público, tales como las plazas,
calles, avenidas, paseos y obras públicas”.

POR CUANTO: El artículo 2.004 (s) faculta al Municipio regular el tránsito y el
estacionamiento en las calles municipales.

POR CUANTO: En el encintado que aquí se describe es necesario que se prohíba el
estacionamiento por tratarse de un tramo de congestión vehicular, dado a
los negocios existentes en el área y tal como se encuentran al presente, al
haber vehículos de motor estacionados a ambos lados de las calles aquí
mencionadas, se obstaculiza el libre tránsito de vehículos en ambas
direcciones.

POR TANTO: ORDÉNASE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO
MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO:

Sección 1ra. Autorizar al Alcalde a designar como área de no estacione el tramo
comprendido desde la salida de un estacionamiento privado en la calle
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Mar Arábigo (lado norte) extendiéndose por el lado oeste de la calle Mar
Caspio hasta la entrada de dicho estacionamiento privado y para que se
pinte frente a dicho encintado de color amarillo y se instalen los
correspondientes letreros de “no estacione”.

Sección 2da. Una vez que quede aprobada esta Ordenanza, se envíe copia al Director de
Obras Públicas, al Comandante de Área de la Policía Estatal del Área de
Carolina y al Gerente de Seguridad de este Municipio.

SOMETIDO POR: HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ
HON. CARMELO RIVERA RIVERA
HON. MIRTA ANDRADES RUIZ
HON. DANILO CARMONA CASTRO
HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO
HON. JOSÉ A. CORDERO SERRANO
HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO
HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ
HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA
HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ
HON. JOSÉ E. RIVERA VERDEJO
HON. VELDA GONZÁLEZ DE MODESTTI
HON. ÁNGEL VIERA ENCARNACIÓN

EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 24 DÍAS DE FEBRERO DE 2009.

______________________________ _______________________________
REINALDO L. CASTELLANOS ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO

PRESIDENTE SECRETARIO

APROBADO POR EL ALCALDE DE CAROLINA, A LOS ____ DÍAS DE

___________________________ DE 2009.

________________________________
JOSÉ C. APONTE DALMAU

ALCALDE


